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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVES DE LA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, Y EL AYUNTAMIENTO DE GALAPAGAR 
PARA LA CONCESION DE AYUDAS DE EMERGENCIA A FAMILIAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD POR EL IMPACTO DEL COVID. 
 

Madrid, a la fecha de la firma 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Dª Maria Concepción Dancausa Treviño, Consejera de Familia, 
Juventud, y Política Social, de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante Decreto 47/2021, 
de 19 de junio de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en virtud de las 
competencias que le otorga el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno 
y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de 10 de 
junio, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid 
 
 Y de otra, el Ilmo. Sr. D. Alberto Gómez Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Galapagar, elegido 
por Acuerdo del Pleno de 15 de junio de 2019, en nombre y representación del citado 
Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
Las partes intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, 
reconociéndose mutuamente capacidad y legitimación para suscribir el presente convenio de 
colaboración y a tal efecto 

MANIFIESTAN 

Primero. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la situación de 
pandemia internacional a raíz de la expansión de la COVID-19. Ante la rápida propagación de 
esta enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la 
Unión Europea adoptaron medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la 
ciudadanía y evitar el colapso de la economía.  
 
Segundo.- El 19 de marzo de 2020 se aprobó la Comunicación de la Comisión del marco temporal 
relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a apoyar la economía en el contexto del actual 
brote de la COVID-19, por el cual se aprobaba un régimen de ayuda español para apoyar a la 
economía española. 
 
Tercero.- El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un 
paquete de medidas de gran alcance.  
 
Cuarto.- Asimismo, las instituciones de la Unión Europea también aprobaron instrumentos, 
como el Reglamento (UE) nº 2020/558, con la finalidad de dotar de una mayor flexibilidad el uso 
de los fondos estructurales y de inversión europeos en la respuesta a la crisis originada por la 
COVID-19. 
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Quinto.- El Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
diciembre de 2020 que modifica el Reglamento (UE) 1303/2013, publicado el 28 de diciembre 
de 2020, estableció las normas y disposiciones de ejecución referentes a los recursos adicionales 
aportados en calidad de ayuda a la recuperación para la cohesión y los territorios de Europa 
(REACT-UE), con el fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el 
contexto de la pandemia de la COVID-19 y sus consecuencias sociales, y para preparar una 
recuperación verde, digital y resiliente de la economía. 
 
Sexto.- Los efectos de la crisis en el caso de la Comunidad de Madrid han resultado evidentes, 
como también lo ha sido en la generalidad de las regiones europeas, con graves consecuencias 
económicas, sociales y sanitarias, lo que ha supuesto la necesidad de un importante esfuerzo 
presupuestario para afrontar las mismas. En este contexto, el REACT-EU tiene como objetivo 
canalizar los recursos rápidamente hacia la economía real a través de los programas operativos 
existentes.  
 
Séptimo.- Los efectos de la crisis en el caso de la Comunidad de Madrid han resultado evidentes 
con graves consecuencias económicas, sociales y sanitarias, incidiendo de manera 
particularmente intensa en el colectivo de personas en situación de vulnerabilidad y/o exclusión 
social, provocando situaciones de pérdida de empleo, cierre y/o destrucción de puestos de 
trabajo, y pérdida de ingresos económicos en muchas familias por las medidas de confinamiento 
y/o restricciones en la movilidad necesarias para la contención del contagio por COVID-19.  
 
Octavo.- En este contexto, el REACT-EU tiene como objetivo canalizar los recursos rápidamente 
hacia la economía real a través de los programas operativos existentes. Para ello, la 
reprogramación del PO FSE 2014/2020 de la Comunidad de Madrid está perfectamente alineado 
con este objetivo dado que sus propuestas resultan plenamente coherentes con las finalidades 
y propósitos del REACT-EU, asignándose recursos financieros adicionales para hacer frente al 
incremento en las necesidades económicas derivadas de afrontar los efectos de la pandemia en 
la sociedad, en materia de gasto sanitario, educativo, de atenuación de los efectos sobre el tejido 
productivo y sobre las personas desempleadas.  
 
Noveno.- Según el artículo 2 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid, el sistema público de servicios sociales está constituido por el conjunto 
de actuaciones destinadas a contribuir al bienestar social, asegurando el derecho de las personas 
a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida, teniendo cubiertas las necesidades 
sociales que serán gestionadas por la Administración autonómica y local.  
Para facilitar la cooperación entre las entidades locales y la Administración autonómica en el 
desarrollo de las funciones, prestaciones y equipamientos propios de los servicios sociales, la 
Comunidad de Madrid arbitrará las fórmulas de gestión más adecuadas, tales como convenios 
de colaboración o consorcios de gestión, de conformidad con el artículo 13. 3 de la mencionada 
Ley. 
 
Décimo.- La necesidad de propiciar un acercamiento eficaz de los servicios a los ciudadanos hace 
que la cooperación entre las Administraciones sea un principio indispensable, esencia del 
modelo de organización territorial del Estado autonómico, que debe presidir el ejercicio de 
competencias compartidas, o que se ejercen en un mismo espacio físico.  
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Décimoprimero.- El sistema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que garanticen una 
atención pertinente y de calidad a todos los madrileños que la requieran y de una forma especial 
en estos momentos a los colectivos vulnerables o en situación de exclusión social, para atender 
necesidades motivadas por circunstancias excepcionales derivadas del COVID-19 que responde 
a las expectativas y aspiraciones de los ciudadanos y requiere de la colaboración de todas las 
Administraciones públicas nacionales y europeas, de los agentes económicos y del conjunto de 
la sociedad. 
Los convenios de colaboración entre municipios y mancomunidades y la Comunidad de Madrid, 
constituyen un instrumento básico para lograr este objetivo.  
 
Décimosegundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con el 
Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura 
orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y el Decreto 208/2021, de 1 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social, corresponde al titular de la Consejería el 
desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las políticas del Gobierno, entre 
otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales dependencia, familias y 
natalidad  y consecución de la igualdad. 
 
Décimotercero.- El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de 
cofinanciación de los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades 
Autónomas conforme a los criterios que se aprueban por el Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
según lo previsto en la Resolución de 27 de febrero de 2013, de la Secretaria de Estado de 
Presupuestos y Gastos, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de 
febrero de 2013, por el que se aprueban las instrucciones para la aplicación del artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (LGP), el Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030, a través de la Secretaria de Estado de Derechos Sociales, una vez 
formalizada por el Consejo de Ministros la distribución territorial de los créditos, a través de 
Resolución de la Secretaria de Estado de Derechos Sociales, se formalizarán los compromisos 
financieros con cada una de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y de Melilla por 
cada programa en el cual participen, tramitándose con anterioridad el correspondiente 
expediente de gasto de acuerdo con las mencionadas instrucciones y según lo establecido en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Además, y conforme a lo establecido en el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la ejecución 
de los créditos consignados en los Presupuestos Generales del Estado para la financiación del 
«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Unión Europea», que hayan de 
distribuirse territorialmente a favor de las Comunidades Autónomas, queda sujeta a lo dispuesto 
en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con, entre 
otras, la  especialidad de que: a  efectos de lo dispuesto en la regla quinta del artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, una vez aprobada la distribución definitiva de los créditos en 
la correspondiente Conferencia Sectorial, podrán librarse en su totalidad a cada Comunidad 
Autónoma de una sola vez. 
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En consecuencia, su tramitación se ha de realizar como convenio de colaboración de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas en la 
planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la atención de los 
ciudadanos. 
 
En virtud de lo expuesto, suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. - Objeto del Convenio: 
 
El objeto del presente Convenio es regular la colaboración entre las partes firmantes para la 
concesión de Ayudas de Emergencia destinadas a dar cobertura a las necesidades básicas de 
personas y familias vulnerables en la Comunidad de Madrid, susceptibles de ser financiadas en 
el marco del Eje REACT UE del Programa Operativo FSE Comunidad de Madrid 2014- 2020, como 
parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia de COVID-19.  

 
Segunda. - Características y objetivos de las ayudas 
 

1. A los efectos de este Convenio se consideran ayudas de emergencia la prestación 
económica de carácter extraordinario cuya finalidad es dar cobertura a las necesidades 
básicas de personas y familias en situación de emergencia social en el municipio de 
Galapagar como consecuencia de la crisis económica y social provocada por la COVID 
19. 
 

2. Las ayudas reguladas en este Convenio tienen las siguientes características y objetivos:  
 

a. Tienen periodicidad mensual mientras duren las condiciones que motivan la 
percepción de la ayuda.  
 
Excepcionalmente estas ayudas podrán realizarse en un solo pago, cuando así 
sea valorado por el profesional de referencia de los servicios sociales, en 
atención a la existencia de riesgo de desprotección para cualquiera de los 
miembros de la unidad familiar, cubriendo de manera urgente las necesidades 
básicas. 

 
b. Dan respuesta a necesidades básicas, relacionadas entre otras con la  

adquisición de productos de alimentación, higiene y limpieza, calzado, vestido 
y otros productos con el mismo fin,   que no pueden ser satisfechas por falta de 
recursos económicos, así como aquellas asociadas a la participación del 
beneficiario en itinerarios de integración social y laboral. 
 

c. Apoyan los procesos de intervención desarrollados por los servicios sociales 
municipales con personas y familias en situación de emergencia social para la 
mejora de su empleabilidad e integración social y laboral.  
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3. Son de carácter finalista, debiendo destinarse a cubrir las necesidades para las que han 
sido concedidas.  

 
Tercera. - Objeto de las ayudas.  
 

1. El objeto de estas ayudas es la cobertura de las necesidades básicas relacionadas con la 
atención de situaciones de emergencia de familias vulnerables relacionadas con la 
COVID. 

2. Se entenderán por nececesidades básicas aquellas relacionadas con la adquisición de 
productos de alimentación, higiene, limpieza, calzado, vestido y otros productos con el 
mismo fin, así como aquellas asociadas a la participación del beneficiario en itinerarios 
de integración social y laboral.  

 
Cuarta. - Personas destinatarias. 
 

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas de emergencia previstas en este Convenio las 
personas que cumplan los siguientes requisitos:  

a. Estar empadronadas en el municipio.  
b. Estar desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en la oficina de 

empleo correspondiente o que, en su caso, se inscriban de forma previa a la 
solicitud de la ayuda.  

c. Carecer de ingresos suficientes para hacer frente a las necesidades de la vida 
diaria, lo cual deberá ser acreditado mediante informe social emitido por el 
personal técnico de los servicios sociales municipales.  
 

2. A los efectos de este Convenio, se definen los siguientes conceptos:  
a. Unidad de convivencia:  

i. Las personas que viven solas en una vivienda o alojamiento.  
ii. Dos o más personas que viven juntas en una misma vivienda o 

alojamiento, cuando estén unidas entre sí por matrimonio u otra forma 
análoga a la conyugal, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado, o por tutela o por acogimiento administrativo y/o judicial.  

b. Situación de emergencia social:  
Situación económica definida por el agotamiento de prestaciones en la unidad 
de convivencia, la pérdida de ingresos regulares y suficientes, o carencia de los 
mismos para hacer frente a la cobertura de necesidades básicas, como 
consecuencia de la crisis económica y social provocada por la COVID-19. 

 
Quinta. – Obligaciones de las personas beneficiarias. 
 
Las personas beneficiarias de estas ayudas de emergencia tienen las siguientes obligaciones:  
a) Destinar la subvención concedida a la finalidad para la que se otorga.  
b) Justificar los hechos en relación con el cumplimiento de los requisitos que pudieran dar lugar 
al acceso a la ayuda.  
c) Estar dispuestas a recibir orientación e información sobre el empleo.  
d) Comunicar cualquier cambio relativo al domicilio o residencia habitual. 
e) Comunicar cualquier cambio relativo a la situación de ingresos y, en concreto, si durante la 
percepción de la ayuda cambiase la situación laboral y pasasen a tener un trabajo remunerado. 
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f) Reintegrar el importe total o parcial de la prestación indebidamente percibida.   
 
Sexta. – Importe las Ayudas.  
 

1. La cuantía mensual de la ayuda será determinada por el personal técnico de los servicios 
sociales municipales tras la realización y actualización del diagnóstico de emergencia/ 
vulnerabilidad social y teniendo en cuenta el número de personas integrantes en la 
unidad de convivencia de la persona solicitante.  

2. El período de concesión se estimará por un tiempo determinado, recomendando que no 
supere el año y siempre y cuando permanezca la situación de vulnerabilidad y 
desempleo. Dicho período estará condicionado a disponibilidad presupuestaria. 

3. El abono será mensual y estará condicionado a la acreditación incial de la situación de 
desempleo de la persona perceptora, y la falta de recursos suficientes para satisfacer las 
necesidades básicas. Este abono estará condicionado por el seguimiento de la situación 
socio-laboral del beneficiario que realicen los servicios sociales. 

4. Excepcionalmente estas ayudas podrán realizarse en un solo pago, cuando así sea 
valorado por el profesional de referencia de los servicios sociales  

5. La cuantía de estas ayudas vendrá determinada por lo estipulado en las Ordenanzas 
municipales reguladoras de concesión de Ayudas Económicas de Emergencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. Dicha cuantía estará condicionada a disponibilidad 
presupuestaria.  

6. Las ayudas de este convenio son compatibles y complementarias de otras prestaciones 
sociales y/o subsidios de carácter social. 

 
Séptima. - Obligaciones de las partes. 
 

1. Por la Comunidad de Madrid. 

 El apoyo técnico y la coordinación que sean necesarias para la concesión de las 
ayudas objeto de este Convenio. 

 Hacer efectivo el pago de las cantidades establecidas en este Convenio a las 
Entidades Locales, en los plazos señalados en el mismo. 

 El seguimiento, control, y liquidación y, en su caso, solicitud de reintegro de las 
cantidades abonadas a la entidad local. 

 Facilitar los modelos para la recogida de información y justificación de las ayudas, 
que serán necesarios para el reporte de los indicadores establecidos.  

 
2. Por la Entidad Local 

 La información y orientación a los ciudadanos en relación con las ayudas 
contempladas en este convenio. 

 La tramitación, resolución y el pago de las ayudas. 

 Informar a las personas destinatarias sobre instituciones o lugares en los que 
pueden recibir orientación para el empleo. 

 La aportación del personal necesario ya sea propio de la Entidad Local, o se trate de 
profesionales contratados expresamente para llevar a cabo las actuaciones que se 
deriven de la concesión de estas ayudas.  

 La contribución con los medios técnicos y las infraestructuras de que disponga y 
sean necesarias para la concesión de estas ayudas. 
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 La justificación y documentación de los gastos imputables al Convenio dentro de los 
plazos señalados en este Convenio que deberá presentar a la Comunidad de Madrid. 

 La presentación a la Comunidad de Madrid en el plazo y forma que ésta establezca, 
de los datos correspondientes a las personas beneficiarias y, en su caso, de la ficha 
del solicitante/participante conforme al Anexo I.  

 La asistencia a las reuniones de seguimiento que se convoquen desde la Consejería 
competente en materia de Políticas Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 Conceder las ayudas económicas recogidas en este Convenio al amparo de la 
normativa reguladora de subvenciones públicas. 

 La comprobación del cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios en lo 
referido a destinar las cantidades recibidas a la finalidad para la que fueron 
concedidas. 

 
Octava. -  Financiación. 
 

1. A través del presente Convenio se financian al 100% por parte de la Comunidad de 
Madrid, los gastos derivados de la concesión de las ayudas previstas en el mismo, sin 
que sea exigible aportación por parte de la entidad local. 

2. La aportación económica de la Comunidad de Madrid para la financiación del Programa 
de Ayudas de Emergencia a familias en situación de vulnerabilidad por el impacto del 
COVID es de 27.810.000,00 euros, distribuidos en 2 anualidades:  

 Anualidad 2022: 13.905.000,00 euros.  

 Anualidad 2023: 13.905.000,00 euros.  
3. Esta contribución se efectuará con cargo a la Partida 46309 Corporaciones Locales, del 

Programa 232E Exclusión Social, de los Presupuestos de Gastos de los años 2022 y 2023, 
de la Comunidad de Madrid, financiados al 100% por el P.O. DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID REACT-EU FSE. 

4. A través del presente Convenio con  el Ayuntamiento de Galapagar, se financian los 
gastos asociados a las Ayudas descritas según indica la siguiente tabla:  

 

ENTIDAD LOCAL ANUALIDAD CUANTÍA 

EL AYUNTAMIENTO DE GALAPAGAR 
2022 96.128,29.€ 

2023 96.128,29 € 

 
Novena. - Forma de Pago.  
 
La Comunidad de Madrid abonará a la Entidad Local en el primer trimestre del año 2022 el 100% 
del importe que corresponde a la anualidad de dicho ejercicio, y del mismo modo, abonará el 
100% de la anualidad de 2023 en el primer trimestre de ese ejercicio. 
Esta contribución se efectuará con cargo a la Partida 46309 Corporaciones Locales, del Programa 
232E Exclusión Social, de los Presupuestos de Gastos de los años 2022 y 2023 de la Comunidad 
de Madrid. 
La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regularización de las cantidades percibidas y no 
justificadas por la Entidad Local, mediante el reintegro de las cantidades indebidamente 
justificadas. 
En el caso de que el municipio en el año 2022 no hubiese gastado el 50% de la cuantía 
correspondiente a la anualidad, la Comunidad de Madrid además de proceder a la regularización 
de las cuantías percibidas podrá reducir la cuantía correspondiente a la siguiente anualidad. 
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Décima – Justificación de Gastos.  
 
La Consejería competente en materia de Políticas Sociales podrá realizar en todo momento las 
comprobaciones que estime oportunas respecto a la actividad objeto del Convenio y tendrá 
acceso a toda la documentación justificativa del misma. 
 
El período a imputar, a efectos de justificación del gasto, será el comprendido entre el 1 de enero 
de 2022 y el 31 de diciembre de 2023, ambos inclusive. 
 
El gasto se justificará por periodos cuatrimestrales, debiendo ser presentada la justificación de 
gastos por parte de la entidad local antes de que finalice el mes siguiente al cuatrimestre 
justificado. 
Esta justificación deberá comprender los documentos que a continuación se indican: 
 
1) Certificación del Interventor o, en su caso, Secretario-Interventor de la Entidad Local, en la 

que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con ayudas que 
se financian en el presente Convenio. En esta certificación constará asimismo que la 
totalidad de los gastos y pagos incluidos en la justificación de este Convenio no han sido 
incluidos en otros convenios ni objeto de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
de cualesquiera otras entidades, ni presentados ante otras entidades públicas o privadas 
como justificantes de ayudas concedidas por las mismas. 

2) Certificación del órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja: el gasto 
desglosado por cada persona destinataria de las ayudas, así como la información relativa a 
la situación de desempleo.  

 
En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a facilitar cuanta información le sea requerida por 
la Consejería competente en materia de Políticas Sociales, por la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u 
otros organismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado 
cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Undécima. - Difusión y Publicidad. 
 
La Entidad Local firmante y la Consejería competente en materia de Políticas Sociales podrán 
desarrollar campañas de difusión de las ayudas contempladas en este Convenio para informar a 
los ciudadanos de los recursos que ambas Administraciones ponen a su disposición y eligiendo 
para ello los medios que se consideren más idóneos. 
 
En la publicidad que, a través de cualquier medio, la Entidad Local haga sobre actuaciones 
derivadas de la aplicación del presente Convenio, se hará constar expresamente que aquellas se 
realizan en virtud del Convenio con la Consejería competente en materia de Políticas Sociales y 
deberá figurar el logotipo de dicha Consejería y que éste se lleva a cabo en virtud de la 
financiación establecida por P.O. DE LA COMUNIDAD DE MADRID REACT-EU. “El FSE invierte en 
tu futuro”, mediante la inclusión de la siguiente referencia: “Financiado como parte de la 
respuesta de la Unión a la pandemia COVID- 19”. 
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La Entidad Local deberá justificar el cumplimiento de esta obligación, aportando la 
documentación que acredite y permita comprobar la visibilidad de la Comunidad de Madrid y 
del P.O. DE LA COMUNIDAD DE MADRID REACT-EU FSE.  
 
Estas campañas de difusión no podrán ser sufragadas con la cantidad aportada a la Entidad en 
virtud de este convenio. 
 
Duodécima. -  Vigencia 
 
La vigencia del presente Convenio se extenderá desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
 
Si alguna de las Instituciones firmantes decidiera unilateralmente desvincularse del presente 
acuerdo deberá comunicarlo con tres meses de antelación a la finalización del mismo. 
 
Decimotercera. -  Modificación del convenio 
 
Asimismo las partes podrán, para la aplicación y desarrollo del convenio, modificar el mismo de 
mutuo acuerdo, mediante la suscripción de la correspondiente adenda, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 
Decimocuarta. – Extinción del Convenio. 
 
El presente Convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 

1) Expiración del plazo de vigencia. 
2) Incumplimiento de las estipulaciones contenidas en este Convenio. 
3) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el 
supuesto de que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el 
incumplimiento de lo establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el 
procedimiento regulado en el artículo 51.2.c), a cuyos efectos se fija el plazo del requerimiento 
en 20 días hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva indemnización alguna, 
procediendo exclusivamente el reintegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no 
hubiera sido gastada y pagada a la fecha de la extinción del convenio. 
 
Decimoquinta. - Comisión de Seguimiento.  
 
Se constituirá una Comisión de Seguimiento del Convenio compuesta por un representante 
institucional por parte de la Comunidad de Madrid y un representante institucional por parte de 
la entidad local, que podrán ser acompañados por el personal técnico que, en su momento, 
consideren las partes, para el análisis del desarrollo y ejecución del mismo. 

El representante por parte de la Comunidad de Madrid será el Director General de la Consejería 

competente en materia de Servicios Sociales, o persona en la que delegue, y, por parte de la 

entidad local, el Alcalde o Presidente de la Mancomunidad, o la persona en la que delegue. 
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Presidirá la Comisión de Seguimiento el Director General de la Consejería competente en 

materia de Servicios Sociales, y actuará de Secretario un funcionario designado por el Director 

General que tendrá voz, pero carecerá de voto. 

La Comisión de Seguimiento deberá reunirse como mínimo, una vez al año durante la vigencia 
del convenio. 

Dicha Comisión se regirá en su organización y funcionamiento por lo dispuesto para los órganos 

colegiados de las administraciones públicas en la Sección 3ª, Subsección 1ª, delCapítulo II del 

Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

La Consejería competente en materia de Políticas Sociales podrá convocar conjuntamente a las 
Comisiones de Seguimiento de varias corporaciones locales a la vez, sin que por ello se altere la 
naturaleza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. Los representantes de las 
Corporaciones Locales serán los designados en cada uno de los Convenios afectados, mientras 
que por parte de la Administración los representantes podrán ser los mismos para todos los 
Convenios. 
 
Decimosexta. -  Protección de datos de carácter personal. 
 

1. Confidencialidad de la información 
 
Toda la información que compartan la Comunidad de Madrid y la Entidad Local, así como la que 
se genere como consecuencia de su ejecución, estará sujeta al deber de secreto, ya sea por 
protección de datos personales, ya sea por el deber de sigilo derivado de la normativa aplicable, 
sin que pueda ser divulgada, facilitada a terceros ni utilizada para una finalidad distinta a la de 
este Convenio y sus Anexos. Estas comunicaciones se amparan en el artículo 6.1.c del 
Reglamento Europeo UE2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, 
en cumplimiento entre otros, del artículo 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público 
 

2.  Protección de Datos Personales 
 

El régimen de protección de datos personales, en las actuaciones que ambas Administraciones 
realicen como consecuencia del Convenio, será el previsto en el Reglamento General UE 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 diciembre.  Los datos serán tratados, en todo caso, en base al ejercicio de las 
competencias legalmente reconocidas a las Administraciones que lo suscriben (art.6.1.e del 
RGPD, conforme a lo previsto en el artículo 30 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios 
Sociales de la Comunidad de Madrid, y en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de Bases del Régimen Local). 
 
Los Entes Locales  colaborarán con la Comunidad de Madrid, en el marco de las obligaciones 
mutuas establecidas en el presente Convenio, incorporando en el Sistema de Información de 
Usuarios de Servicios Sociales, en adelante SIUSS, los datos de las personas físicas usuarias de 
los servicios sociales, datos identificativos y en su caso, relativos a la salud, a sus circunstancias 
económicas, sociales y familiares, teniendo en cuenta la consideración de datos especialmente 
protegidos en el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016 relativo a protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, en adelante RGPD y en la Ley Orgánica 3/2018 
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de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de derechos digitales, en lo 
sucesivo LOPDPGDD. 
 
Cada una de las partes velará por el cumplimiento de dicha normativa, prestando particular 
atención al ejercicio de los derechos de protección de datos por los ciudadanos. 
 
La citada comunicación de datos, se encuentra amparada en lo dispuesto por el artículo 6.1.c) y 
6.1.e) del RGPD, el art. 8.2 de la LOPDPGDD, ajustándose al principio de calidad de los datos y 
de licitud del tratamiento. 
 
Asimismo, en cumplimiento del artículo 28 del RGPD, se adjunta al presente convenio el Anexo 
II de “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (TDP) SIUSS: ATENCIÓN SOCIAL PRIMARIA”.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD y el artículo 33 de la LO 3/2018, de 5 
de diciembre, la Entidad Local se obliga a:  
a) No utilizar ni aplicar los datos personales con una finalidad distinta a la ejecución del convenio. 
b) Tratar los datos personales de conformidad con el contenido y los criterios de seguridad que 
recoge el artículo 32 del RGPD, adoptando las medidas técnicas, materiales y organizativas 
necesarias para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los 
que tenga acceso. 
c) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que tenga acceso, 
así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se 
hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a todo el personal adscrito al servicio  
d) El deber de secreto, se extenderá aún después de la terminación de la prestación del Servicio 
o de su desvinculación.  
e) Garantizar la formación en materia de protección de datos personales antes, durante y 
después de asumir expresamente este encargo de sus empleados afectos al servicio.  
f) Registrar documentalmente la observancia de las obligaciones relativas a: i) control de accesos 
y medidas de seguridad, ii) el deber de comunicación de los incidentes de seguridad, iii) el 
ejercicio de derechos por los titulares, iv) la realización de evaluaciones de impacto, teniendo 
en cuenta la naturaleza del tratamiento y la naturaleza de los datos tratados. En su caso, también 
colaborará en la realización de auditoras, consultas previas o inspecciones que realicen las 
autoridades competentes;  
g) Informar inmediatamente a la Dirección General de Servicios Sociales el sistema que haya 
puesto, o pueda poner en peligro la seguridad, o bien cualquier violación de la seguridad de los 
datos personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información 
relevante para la notificación de la incidencia a la Autoridad de Control. Se procederá de forma 
idéntica en el supuesto de una vulneración de la confidencialidad. Estas comunicaciones se 
realizarán a través de un email al Delegado de Protección de Datos, protecciondatos-
psociales@madrid.org, y mediante escrito presentado ante el Registro de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social. 
h) No comunicar, ceder, ni difundir los datos personales a terceros, ni siquiera para su 
conservación, salvo autorización expresa de Dirección General de Servicios Sociales. Tampoco 
realizará ninguna operación de tratamiento de datos que no esté específicamente reflejada en 
las presentes estipulaciones o que no se deduzcan razonablemente de las mismas. 
i) Atender y/o coadyuvar a la Dirección General de Servicios Sociales, siempre que sea posible, 
para que ésta pueda resolver y atender a los titulares de los datos personales en el ejercicio de 
sus derechos.  
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j) Tener a disposición de la Dirección General de Servicios Sociales, para cuando así le sea 
requerido, los certificados previos del grado de cumplimiento, resultados de auditorías, sellos 
de calidad y demás justificantes que se generen o que obtenga a su calidad de encargado de 
tratamiento. 
 
El presente Convenio, en el que sólo se prevé la subcontratación de servicios accesorios, sólo 
permitirá la contratación y el mantenimiento de los sistemas o servicios electrónicos e 
informáticos, que requiera la Entidad Local para los tratamientos locales de los datos que haya 
de implementar para SIUSS. Ello, sin perjuicio de que siga respondiendo íntegramente del objeto 
del presente encargo.  
En ningún caso podrá la Entidad Local confiar o subcontratar a una empresa externa el acceso a 
SIUSS, cuya autorización será exclusiva para el personal propio que la Entidad Local elija como 

más idóneo.  
 
El encargado de tratamiento deberá coordinarse con Dirección General de Servicios Sociales, en 
la respuesta a los afectados, titulares de los datos, en el ejercicio de sus derechos.  A tal fin, 
cuando los afectados ejerzan los derechos de acceso, rectificación u oposición; o el derecho a 
no ser objeto de decisiones automatizadas, deberá comunicar inmediatamente. 
 
Asimismo, deberá tener siempre disponible, y a ser posible, visible para los titulares, la 
información relativa al Responsable del Tratamiento y de la propia actividad de tratamiento. 
Ello, sin perjuicio de que en los tratamientos de datos personales que desarrolle paralelamente 
el Ente local, deba de facilitarle la información correspondiente a los mismos: 
 

R.A.T “SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PERSONAS USUARIAS DE SERVICIOS SOCIALES” 

Responsable  DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES  

Finalidad Tratamiento de los datos personales de las personas usuarias de los 
servicios sociales. 

Legitimación  Art. 6.1.e RGPD,  en su caso, RGPD 6.1.b), 6,1,c) y RGPD 9.2.h) 

Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid 

Derechos a ejercer Acceso, rectificación u oposición; en su caso, cancelación,  portabilidad 
de los datos y el derecho a no ser objeto de decisiones automatizadas 

Datos de contacto  

 

C/ O’Donnell, 50, 28009 Madrid 

protecciondatos-psociales@madrid.org 

Información Adicional http://comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-
legislacion/proteccion-datos-comunidad-madrid 

 

http://comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/proteccion-datos-comunidad-madrid
http://comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/proteccion-datos-comunidad-madrid
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El objeto del Encargo es la introducción, actualización y modificación de los datos de los usuarios 
de los Servicios Sociales prestados por las Entidades Locales en el “Sistema de Información de 
Usuarios de Servicios Sociales (en adelante, SIUSS)”.  
 
El Ente Local, como encargado de tratamiento, es responsable de actualizar y mantener 
alimentada la base de datos SIUSS, con los servicios sociales de atención Primaria que presta a 
los usuarios dentro de su ámbito territorial.  
En concreto, el tratamiento de datos a realizar conlleva, cuantas operaciones adicionales 
resulten necesarias para que la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, en lo sucesivo 
el Responsable, pueda usar, cargar y explotar la información a través del sistema informático 
SIUSS.  Estas operaciones se circunscriben en todo caso, a su Red de Atención Social Primaria. 
 
Con el cumplimiento de las obligaciones previstas en las presentes instrucciones, la Entidad Local 
estará demostrando de iure y de facto la idoneidad para el encargo encomendado, a los efectos 
del artículo 28.1 del RGPD.  
 
Del incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente convenio, ya sea porque destine 
los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones aquí 
recogidas, será considerado también responsable, respondiendo de las infracciones en que 
hubiera incurrido personalmente. 
 
Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios gestionar 
para llevar a buen fin el presente Convenio, que sus datos serán tratados conforme la normativa 
vigente por la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, en la actividad de tratamiento 
“CONVENIOS ADMINISTRATIVOS”. Para ejercer sus derechos, podrán dirigirse a la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social mediante una solicitud firmada, presentada ante el Registro 
correspondiente, o bien contactar al delegado de protección de datos en protecciondatos-
psociales@madrid.org. 
 
Cada una de las partes velará por el cumplimiento de dicha normativa, prestando particular 
atención al ejercicio de los derechos de protección de datos por los ciudadanos. 
 
Los datos que se intercambien entre ambas Administraciones serán anonimizados salvo que las 
comprobaciones exigidas por la normativa del Fondo Social Europeo requieran la identificación 
de las personas usuarias. En todo caso, la Consejería competente en materia de Políticas Sociales 
no hará uso de datos personales ni los tratará para otra finalidad distinta a la requerida para 
estas ayudas.  
 
Decimoséptima. - Régimen jurídico. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa de acuerdo con el artículo 47.2.a) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando excluido de la 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su 
artículo 6, sometiéndose a los principios de dicha ley para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse, así como a las normas generales de derecho administrativo, a lo dispuesto 
en el Capítulo Sexto del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

mailto:protecciondatos-psociales@madrid.org
mailto:protecciondatos-psociales@madrid.org
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del Sector Público, a los principios de buena fe y administración, así como al ordenamiento 
jurídico en general. 
 
Decimoctava. – Discrepancias. 
 

Las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse en la aplicación de este Convenio y que no hayan 
podido resolverse en el seno de la Comisión de Seguimiento serán resueltas por la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa con sede en Madrid. 

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio 
de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente a la de la firma 
de la Comunidad de Madrid, o en ausencia de fecha en la firma, a la que figure en el 
encabezamiento. 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
GALAPAGAR 

Fdo.: MARÍA CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO ALBERTO GÓMEZ MARTÍN 
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ANEXO I 

FICHA DE SOLICITANTE/PARTICIPANTE 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

NOMBRE:  APELLIDO 1: 

APELLIDO 2: FECHA NACIMIENTO: 

DNI/ NIE: SEXO: EDAD: 

NACIONALIDAD:  

DOMICILIO:  

TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  

FECHA DE SOLICITUD DE LA AYUDA:   

CARACTERÍSTICAS SOCIALES DE LA PERSONA SOLICITANTE:  

☐ Tiene reconocida discapacidad.   

☐ Tiene reconocida dependencia.   

☐ Familia monoparental.   

☐ Inmigrante, persona de origen extranjero, minorías (incluidas las comunidades marginadas, como la romaní).  

☐ Sin hogar o afectadas por la exclusión en materia de vivienda.  

☐ Otras situaciones de vulnerabilidad (especificar).   

NIVEL EDUCATIVO DEL SOLICITANTE (marque sólo la casilla del más alto nivel educativo completado): 

☐ Educación Primaria   

☐ Educación Secundaria   

☐ Bachillerato , FP Grado medio o equivalente 

☐ FP de Grado superior o equivalente   

☐ Diplomatura, Grados universitarios de hasta 240 ECTS 

☐ Licenciatura, Grados universitarios de más de 240 ECTS, Másteres oficiales universitarios 

☐ Doctorado universitario 

SITUACIÓN LABORAL INICIAL:  

☐ Desempleado (con demanda de empleo en alta). 

☐ Desempleado de larga duración (más de 12 meses si mayor de 25 años).  

☐ Desempleado de larga duración (más de 6 meses si menor de 25 años).   

☐ Inactivo.  

☐ Empleado (incluidos los trabajadores por cuenta propia).  

Tarjeta desempleo:  

☐ Sí  

☐ No 

Fecha de alta como demandante de empleo:  

 
 

Informe diagnóstico de vulnerabilidad:  

☐ Sí  

☐ No 

Fecha del informe:  

 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA:  ☐ DNI/ NIE 

☐ Tarjeta de desempleo 

☐ Discapacidad  

☐ Vida laboral 
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☐ Otra (especificar)  

IMPORTE DE LA AYUDA CONCEDIDA:  

PAGO PERIÓDICO 

☐ Mes 1:  

☐ Mes 2:  

☐ Mes 3:  

☐ Mes 4:  

☐ Mes 5:  

☐ Mes 6: 

☐ Mes 7:  

☐ Mes 8:  

☐ Mes 9:  

☐ Mes 10:  

☐ Mes 11: 

☐ Mes 12:  

PAGO ÚNICO:  

 
 

ACCIONES DE ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN REALIZADAS:  

☐ Información personalizada sobre los recursos de empleo disponibles (municipales, regionales, estatales, etc.).  

☐ Información/ derivación a los servicios especializados, públicos o privados, de orientación, formación, 
búsqueda activa de empleo y acompañamiento al empleo.  

☐ Seguimiento, apoyo y acompañamiento.   

☐ Otras acciones (especificar): 

SITUACIÓN LABORAL FINAL:  

☐ Desempleado 

☐ Inactivo 

☐ Empleado (incluidos los trabajadores por cuenta propia). 

MOTIVO DE LA FINALIZACIÓN:  

☐ Inserción.  

☐ Fin período máximo de concesión.   

☐ Otros (especificar).    

EN CASO DE INSERCIÓN:  

☐ Fecha inicio del contrato.  

 

☐ Duración prevista.  

 
 

Firma técnico/a municipal 

 

 

 

Firma persona solicitante 

☐ Declaro que los datos incluidos en el presente documento son correctos y que se me ha informado de forma 
clara e inequívoca, de que mis datos personales serán tratados en la actividad de tratamiento “SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE PERSONAS USUARIAS DE SERVICIOS SOCIALES” cuya información referida al deber de 
protección de datos personales puede consultarse en las páginas siguientes. 

☐ La Comunidad de Madrid y/o la Entidad Local podrán consultar, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos (*): 

- Informe de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
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(*) De conformidad con el art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar, en cuyo caso será necesario que aporte la documentación a cuya 
consulta se opone. Todo ello sin perjuicio de la potestad de verificación de la Administración. 

☐ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 
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Información sobre Protección de Datos Sistema de Información de personas Usuarias de Servicios 

Sociales 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

- Responsable: D.G. de Servicios Sociales 

- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  

- Domicilio social: C/ O’Donnell, 50, Madrid. 

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

1. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

Sistema de Información de personas Usuarias de Servicios Sociales 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán 

tratados para las siguientes finalidades: 

Tratamiento de los datos personales de las personas usuarias de los servicios sociales. 

 

2. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 6.1.b), 6,1,c) y RGPD 9.2.h) 
Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid . 
 

3. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 

de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 

decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, 

o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio 

de derechos en materia de protección de datos personales”.  

 

4. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 

 

5. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el 

período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos 

en la normativa de archivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

   

6. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias 

legales.  En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 

7. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

El presente tratamiento de datos no está basado únicamente en el consentimiento explícito. En el supuesto de que retire el 

consentimiento, ello no afectará a la licitud del tratamiento previo, ni al cumplimiento de las obligaciones legales aplicables al 

responsable. 

 

8. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 

con el tratamiento que se hace de sus datos personales. También puede realizar una reclamación previa ante el Delegado de 

Protección de Datos. 

 

9. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, características personales, circunstancias sociales, datos académicos y profesionales y datos 

económicos, financieros y de seguros. Datos especialmente protegidos. 

 

10. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado, Centros de Servicios Sociales de los Entes Locales y miembros de la unidad de convivencia. 

 

11. Información adicional.  

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos 

en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de 

Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 

mailto:protecciondatos-psociales@madrid.org
https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354786662101&c=CM_ConvocaPrestac_FA&noMostrarML=true&pageid=1142687560411&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac&vest=1142687560411
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354786662101&c=CM_ConvocaPrestac_FA&noMostrarML=true&pageid=1142687560411&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac&vest=1142687560411
http://www.agpd.es/
http://www.agpd.es/
http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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ANEXO II 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (TDP) SIUSS: ATENCIÓN 
SOCIAL PRIMARIA 

DESCRIPCIÓN DEL ENCARGO T.D.P SIUSS 

 1.-Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar 

Introducción, actualización y modificación de los datos de los usuarios de los Servicios 

Sociales prestados por las Entidades Locales en el SIUSS. 

2.- Identificación de los datos personales tratados y del colectivo afectado 

Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso la 

Entidad Local son: 

Colectivo de titulares de los datos personales:  

 Usuarias de los servicios sociales de las entidades locales de la Comunidad de Madrid (Red 

Primaria y Especializada) 

Datos personales tratados y actualizados  

***DATOS IDENTIFICATIVOS, DE CONTACTO de sus allegados y/o familiares 

***DATOS DEL ENTORNO SOCIAL, ECONÓMICOS. En su caso ACADÉMICOS y 

PROFESIONALES  

***CATEGORÍAS ESPECIALES DE DATOS: DATOS DE SALUD Y DATOS DE INFRACCIONES Y 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS/PENALES 

3.- Elementos del tratamiento y soportes de los datos y la información 

El tratamiento de los Datos Personales comprenderá: (márquese lo que proceda) 

Recogida 

(captura de datos) 

Registro 

(grabación) 

 Estructuración  Actualización 

Conservación 

(almacenamiento) 

Extracción 

(retrieval) 

  Consulta  Cesión 

 Difusión Interconexión 

(cruce) 

  Cotejo  Limitación 

 Supresión 

 

 Destrucción (de 

copias temporales) 

 Conservación (en 

sus sistemas de 

información) 

Otros:______ 
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 Duplicado Copia (copias 

temporales) 

 Copia de 

seguridad 

 Recuperación 

Soportes y Medidas Técnicas en la que se desarrollarán los tratamientos de datos propiedad 

de la Entidad Local 

Sin perjuicio de los accesos autorizados al sistema telemático de los servicios sociales 

locales, los datos personales facilitados a través de SIUSS, sólo podrán ser tratados en los 

sistemas de información propiedad de la Entidad Local, quien deberá en todo caso, 

garantizar el cumplimiento de lo establecido tanto en la normativa vigente en materia de 

protección de datos personales como en el Esquema Nacional de Seguridad.  

4.- Disposición relativa a las medidas de seguridad en los equipos propiedad de la Entidad 

Local 

Los datos personales, en cumplimiento del artículo 32 del RGPD así como de la D. Adicional 

1ª de la LOPDPGDD, deberán ser protegidos conforme a las medidas establecidas en el 

Esquema Nacional de Seguridad. Se deberá de preservar, en todo caso, la confidencialidad, 

integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de riesgos realizada, se deben 

implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 

Las medidas contenidas en el Anexo II del Esquema Nacional de Seguridad (Real Decreto 

Real Decreto 3/2010, de 8 de enero): nivel de seguridad Medio, (equivalente al nivel Alto 

del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre) 

En el supuesto de que la Entidad Local tenga que desarrollar un expediente individual para 

cada usuario, paralelo al tratamiento que registre en el SIUSS, responsabilidad de la 

Dirección General de Servicios Sociales, se deberá adoptar el nivel de seguridad Medio del 

Esquema Nacional de Seguridad según la D. Adicional 1ª.2 de la LOPDPGDD. 

5.-Duración y Disponibilidad de los Datos Personales  

DURACIÓN: La duración del presente encargo coincidirá con la del Convenio del que trae 

causa y de sus prórrogas.  

Una vez finalice el encargo, la Entidad Local debe: 

 Devolver a la Dirección General de Servicios Sociales los datos personales junto con 

los soportes donde consten. La devolución debe comportar el borrado total de los 

datos existentes en los equipos informáticos utilizados y la entrega material del 

resto de los soportes (papel, cd…) No obstante, la Entidad Local podrá conservar 

una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución de la prestación. 
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 En todo caso: la Entidad Local debe certificar, mediante declaración responsable de 

su representante legal, que ha procedido al borrado y/o a la destrucción de los 

datos personales, en los términos arriba referenciados.” 

**** De incumplir la Entidad Local en su calidad de Encargado de tratamiento con las 

estipulaciones del presente Encargo quedará considerado a título de Responsable del 

régimen de infracciones y sanciones establecidas en el artículo 73 y siguientes de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales 

 


